	[image: image1.wmf]

	

	AMU_150 PREPARACION DE  LIQUIDOS PARA LA PROCESADORA DE PLACAS Y RECOLECCION DEL DESECHO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Mezclar los químicos para el revelado y fijado de placas radiográficas.

2.0 ALCANCE:
Personal Técnico de Radiodiagnóstico.

3.0 DEFINICIONES:

No necesario.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El mezclado de líquido debe ser realizado por el personal Técnico únicamente.

4.2 Será realizado de acuerdo a las especificaciones de la casa proveedora de los Químicos.

4.3 La periodicidad dependerá de la demanda de trabajo pero en general se realizará cada 6 días se pagara 5 galones (20 litros) de revelador e igual volumen de fijador.

4.4 Previa a la colocación de la mezcla en la máquina procesadora de placas, se recolectará exclusivamente el líquido fijador ya desechado, se coloca en botes los cuales son recolectados por una casa comercial.

El líquido revelado lo desecha la máquina al drenaje.

4.5 El fijador y las placas desechadas la Administración las cambiará por insumos a los proveedores.

5.0 DESARROLLO:

No aplica.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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